
PINTURERÍAS SIPP S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

1 La clausula QUINTA del  contrato social  queda redactada de la siguiente manera:  QUINTA:
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos doscientos mil ($200.000,00) dividido en
quinientas  (500)  cuotas  de  pesos  cuatrocientos  de  valor  nominal  cada  una,  que  los  socios
suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle:

SANTOS CRISTIAN JAVIER, suscribe cuatrocientas cincuenta (475) cuotas, por un total de pesos
ciento noventa mil ($190.000,00), integrando pesos cuarenta y cinco mil ($45.000,00) en este acto
en dinero en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos ciento cuarenta y cinco mil ($145.000,00)
también en dinero en efectivo dentro de los 24 (veinticuatro) meses de la fecha; ERCOLI MARIANO,
suscribe veinticinco (25) cuotas, por un total de pesos diez mil ($ 10.000,00), integrando pesos dos
mil quinientos ($2.500,00) en este acto en dinero en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos
siete mil quinientos ($7.500,00) también en dinero en efectivo dentro de los 24 (veinticuatro)
meses de la fecha.

$ 45 373495 Nov. 21

__________________________________________

RMD INTERNACIONAL S.R.L.

CONTRATO

1. Socios: Mariano Martin Casermeiro, D.N.I. N° 25.171.810, nacido el día 13 de Agosto de 1976,
de estado civil casado en primeras nupcias con Karina SPALLETTA, argentino, comerciante con
domicilio en la calle Presidente J. A. Roca N° 855, 7º piso, Dpto. “B” de la ciudad de Rosario,
C.U.I.T.  N°  20-25171810-6,  y  KARINA SPALLETTA,  D.N.I.  Nº  24.186.242,  nacida  el  día  25  de
Noviembre de 1974, de estado civil casada en primeras nupcias con Mariano Martin Casermeiro,
argentina, comerciante con domicilio en la calle Presidente J. A. Roca N° 855, 7º piso, Dpto. “B” de
la ciudad de Rosario, C.U.I.T. Nº 27-24186242-4.

2. Fecha de contrato: 3 de octubre de 2018.

3. Razón social: RMD INTERNACIONAL S.R.L.

4. Domicilio social: San Luis N° 2912 - Rosario - Santa Fe.

5. Objeto social: La sociedad tendrá por objeto Fabricación y comercialización de herramentales e
insumos  para  la  fabricación  de  tornillos,  pudiendo  actuar  como  agente,  representante  o
distribuidora de fabricantes, comerciantes o exportadores. Importación y exportación de máquinas.
Servicios a terceros vinculados a la fabricación de tornillos.

6. Plazo de duración: Veinticinco años.



7. Capital social: El capital social se fija en la suma de Doscientos mil pesos ($ 200.000,00)
divididos en Veinte mil cuotas de Diez pesos ($ 10,00) cada una, suscripto e integrado en efectivo
por los socios en la siguiente proporción: Mariano Martin Casermeiro suscribe 19.000 cuotas de
capital que representan la suma de Ciento noventa mil pesos ($ 190.000,00), integrando en este
acto la suma de Cuarenta y siete mil quinientos pesos ($ 47.500,00), y el saldo dentro de los 180
días de constituida la sociedad, y Karina Spalletta suscribe 1.000 cuotas de capital que representan
la suma de Diez mil pesos ($ 10.000,00), integrando en este acto la suma de Dos mil quinientos
pesos ($ 2.500,00), y el saldo dentro de los 180 días de constituida la sociedad.

8. Órgano de administración: Socio Gerente Mariano Martin Casermeiro.

9. Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de todos los socios.

10. Representacion legal: Los gerentes actuarán en forma indistinta cualesquiera de ellos. Los
gerentes serán uno o más.

11. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de octubre de cada año.

$ 90 373454 Nov. 21

__________________________________________

TRANSPORTE DELFINA S.R.L.

DISOLUCIÓN

En la localidad de Camilo Aldao, Provincia de Córdoba, a los 10 días del mes de Setiembre de
2018 se reúnen, los señores Guillermo Seri, Atilio Onofre Seri, Jorge Daniel Galliano, y las señoras
Andreina Galliano y Zulema Beatriz Costanzo, ambas en representación de la Sucesión de Alfredo
Raúl  Galliano,  únicos  socios  de  “TRANSPORTE  DELFINA  S.R.L.”,  C.U.I.T.  30-71244659-1,  con
domicilio en Montevideo 1327 2 A de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en el
Registro Público de Comercio de Rosario, en Contratos el 27 de agosto de 2012, Tomo 163, Folio
22652, N° 1422 y que representan la totalidad de las cuotas sociales,  resuelven: Disolver la
sociedad por cese de actividades y nombrar como Liquidador al Señor socio gerente Atilio Onofre
Seri, quien actuará ajustando sus tareas de acuerdo a lo previsto por la Ley 19550.-

$ 45 373464 Nov. 21

__________________________________________

VANEFRA SERVICIOS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE OBJETO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, a cargo del Registro



Público de Comercio, se ha ordenado la siguiente publicación respecto del Contrato Social de
VANEFRA SERVICIOS S.R.L., a saber:

Los  socios:  RIGIRACCIOLO,  FERNANDO ANDRES,  D.N.I.  27.090.140,  C.U.I.L.  23-27090140-9  y
BRACAMONTE, ANDRES ALEJANDRO, D.N.I. 22.087.961 C.U.I.L. 20-22087961-6, resuelven modificar
la cláusula del Objeto Social quedando redactada de la siguiente manera:

Objeto social: La sociedad tendrá por objeto la realización por cuenta propia y/o de terceros, por si
o  asociada  a  otras  personas,  en  forma accidental  o  permanente,  las  siguientes  actividades:
Servicio de limpieza y conservación de todo tipo de inmuebles e instalaciones comerciales e
industriales y sus dependencias. Construcción, reforma, reparación y mantenimiento de edificios
residenciales y no residenciales. Alquiler de baños químicos y de baños portátiles, tanto para
espacios públicos como para espacios privados. Para la consecución de su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para realización de todos los actos y contratos que las leyes vigentes
autorizan.

Propuesta la moción la misma fue aceptada por unanimidad.

$ 45 373500 Nov. 21

__________________________________________

WILTEL COMUNICACIONES S.A.

FUSIÓN

Fusión por absorción: WILTEL COMUNICACIONES S.A.  (continuadora de Wilson Construcciones
S.A.) con sede social en Avenida Mitre N° 442 de la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos,
Provincia de Santa Fe, inscripta el 6 de Febrero de 1.997 bajo el N°4 - Folio 12 y 12 vto. - Libro 1 de
Estatutos de Sociedades Anónimas, del Registro Público de la ciudad de Rafaela, y NEX TV S.A., con
sede social en Avenida Mitre N° 424 de la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia
de Santa Fe, inscripta el 3 de Marzo de 2.010, bajo el N° 1.759 - Folio 297 - Libro III de Estatutos de
Sociedades Anónimas del Registro Público de la ciudad de Rafaela, hacen saber, a los efectos de lo
dispuesto  por  el  artículo  83,  inc.  3º  de  la  Ley  N°  19.550,  que el  29  de  Octubre  de  2.018,
suscribieron un Compromiso Previo de Fusión, el que fue aprobado por el Directorio y la Asamblea
General  Extraordinaria  de  ambas  sociedades,  celebradas  del  día  29  de  Octubre  de  2.018,
respectivamente, mediante el cual WILTEL COMUNICACIONES S.A., como sociedad absorbente y
con domicilio social en Avenida Mitre N° 442 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
continuará los negocios sociales de ambas sociedades. Como consecuencia de esta fusión, NEX TV
S.A. se disuelve, sin liquidarse, y el capital social de WILTEL COMUNICACIONES S.A. se aumenta en
la suma de $ 100.000, es decir de la suma de $ 3.696.000 a la suma de $ 3.796.000, como
consecuencia de la incorporación de NEX TV S.A. La valuación del ACTIVO y del PASIVO de las
sociedades fusionadas, realizadas con iguales criterios al 31 de Julio de 2.018, es la siguiente:
WILTEL COMUNICACIONES S.A.: $ 242.930.324,99.- y $ 155.542.898,97.-, respectivamente; y NEX
TV S.A.:  $ 17.097.673,25.-  y $ 14.927.069,27.-,  respectivamente.  Domicilios para oposiciones:
Avenida Mitre N° 442 de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe y Avenida Mitre
N 424 de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, en ambos casos de 8 horas a
12  horas  y  de  16  horas  a  18  horas.  Autorizado  según  Asamblea  General  Extraordinaria  de
Accionistas de Wiltel Comunicaciones S.A. y Nex TV. S.A. de fecha 29 de Octubre de 2.018.



$ 68 373414 Nov. 21 Nov. 23

__________________________________________

ALIANI HNOS SERVICIOS S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, se hace saber lo siguiente:
Mediante Contrato Social de fecha: 05/06/18, y Acta ratificatoria de fecha: 17/10/18. los Sres.
socios de la entidad ALIANI HNOS SERVICIOS S.R.L. han resuelto la constitución de una nueva
sociedad, cuyos datos son los siguientes:

Socios: ALIANI, Víctor Leopoldo D.N.I. N° 24.156.377, argentino, nacido el: 03/09/74, agropecuario,
soltero, domiciliado en La Rioja esq. Chubut de Tostado (Sta. Fe) y ALIANI, Alberto Arístides, D.N.I.
N° 24.451.695, argentino, nacido el 23/07/75, agropecuario, soltero, domiciliado en La Rioja esq.
Chubut de Tostado (Sta. Fé).

Fecha del Contrato Social: 05/06/2018 y Acta ratificatoria de fecha: 17/10/18.

Denominación. ALIANI HNOS SERVICIOS SRL.

Domicilio: La Rioja esq. Chubut de Tostado, (Sta. Fé).

Duración: 50 años.

Capital: $ 1.500.000. (Pesos: Un millón quinientos).

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada
a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: servicios de transporte
automotor de cereales, mercaderías a granel, animales, por camión cisterna, de mercaderías y
sustancias  peligrosas,  de  mudanzas  y  de  cargas  en  general,  servicios  de  labranza,  siembra,
transplante y cuidados culturales, servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre y
servicios de cosecha mecánica.

Administración y Representación:  a cargo de ALIANI,  Víctor  Leopoldo D.N.I.  N° 24.156.377 y
ALIANI, Alberto Arístides, D.N.I. N° 24.451.695, como gerentes, actuando en forma individual e
indistinta.

Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

Lo que se publica a los efectos de ley.-

Rafaela, 30 de octubre de 2.018. Dra. Zanutigh, secretaria.

$ 137,28 373549 Nov. 21

__________________________________________



AGROPECUARIA

LOS NONOS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

1) Fecha del instrumento modificatorio del contrato social: 16 de octubre de 2018.-

2) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociadas a
terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades:
la explotación agrícola, ganadera y granjera; la administración de establecimientos con las citadas
actividades; la compra, venta y acopio de cereales y oleaginosas, de sus derivados y de alimentos
balanceados; elaboración y comercialización de alimentos preparados para animal; la prestación
de servicios agrícolas de laboreo, siembra, fumigación y cosecha. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este Estatuto.

3) Capital: El Capital social se fija en la suma de pesos seiscientos mil ($600.000), dividido en seis
mil  (6.000)  cuotas  de  pesos  cien  $100  valor  nominal,  cada  una,  que  los  socios  suscriben
íntegramente en este acto, de acuerdo al siguiente detalle: el socio CESAR DANIEL TÍMPANO,
suscribe dos mil cuatrocientas (2.400) cuotas de capital, de valor nominal pesos cien ($100) cada
una, es decir la suma de pesos doscientas cuarenta mil  ($240.000); la socia CARLA BEATRIZ
TÍMPANO, suscribe un mil  ochocientas (1.800) cuotas de capital,  de valor nominal pesos cien
($100) cada una, es decir la suma de pesos ciento ochenta mil ($180.000) y la socia NELIDA
AMALIA DEVOTTI, suscribe un mil ochocientas (1.800) cuotas de capital, de valor nominal pesos
cien ($100) cada una, es decir la suma de pesos ciento ochenta mil ($180.000). La suma de pesos
cien  mil  ($100.000)  está  totalmente  integrada  con  anterioridad  a  la  fecha  de  la  presente
modificación y la suma de pesos quinientos mil  ($500.000) mediante la capitalización de los
Resultados No Asignados que surgen del último balance cerrado a la fecha.

$ 70 373547 Nov. 21

__________________________________________

BARON & KUZMICICH

INMUEBLES S.A.S.

ESTATUTO

1-  Administradores  Titulares:  Claudio  Marcelo  Barón,  argentino,  D.N.I.  22.236.568,  CUIT
20-22236568-7, nacido el treinta de octubre de mil novecientos setenta y uno, casado en primeras
nupcias con Rosa Zulma Castro, corredor inmobiliario, domiciliado en Maipú 2519 de Casilda, y
Mauro Sebastián Kuzmicich, argentino, D.N.I. N° 26.912.823, CUIT 20-26912823-3, nacido el cuatro
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, soltero, corredor inmobiliario, domiciliado en España
1670 de Casilda. Administradora Suplente: Rosa Zulma Castro, argentina, D.N.I. 20.375.095, CUIT
27-20375095-7, nacida el 17 de julio de 1968, casada en primeras nupcias con Claudio Marcelo



Barón, comerciante, domiciliada en Maipú 2519 de Casilda.

2- Fecha del instrumento de constitución: 4 de octubre de 2018.

3- Denom1nación social: Baron & Kuzmicich Inmuebles S.A.S.

4- Sede social: Lisandro de la Torre 2198 de Casilda.

5- Objeto social: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros o asociadas a
terceros,  de las  siguientes actividades:  a)  Inmobiliarias:  mediante la  compra venta,  permuta,
locación o arrendamiento, fraccionamiento, subdivisión de loteos, urbanización, administración de
obras de toda clase de bienes urbanos o rurales, como así la intermediación en cualquiera de estas
operaciones;  b)  Constructora:  Proyectos,  asesoramiento,  construcción,  financiación,  dirección,
administración, administración, inspección, conservación, mantenimiento y explotación de obras
de ingeniería y/o arquitectura en general, industriales y/o civiles, públicos y/o privadas, nacionales
y/o internacionales; c) Mandatos: mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones
y administración de todo tipo de bienes, pudiendo ejercer la representación legal y comercial de
sociedades o entes vinculados a la actividad del objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto.

6- Plazo de duración: 40 años.

7- Capital social: $ 200.000.- (doscientos mil pesos) representados por 2.000 (dos mil) acciones
ordinarias, nominativas no endosables, de $ 100.- ( pesos cien) valor nominal cada una.

8- Órganos de administración y representación: La administración estará a cargo de un Órgano de
Administración de uno a cinco personas humanas, socios o no, y un administrador su plente. La
administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración
fuere plural, los administradores administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en sus
cargos  hasta  que  se  designen  sus  reemplazantes.  Se  designa  para  integrar  el  Organo  de
Administración: Titulares: Claudio Marcelo Barón, DNI 22.236.568 y Mauro Sebastián Kuzmicich,
DNI 26.912.823 y Suplente: Castro Rosa Zulma, DNI 20.375.095.

9- Organización de la representación legal: La representación legal de la sociedad corresponde al
órgano de Administración.

10- Fecha de cierre del ejercicio: treinta de septiembre de cada año.

$ 65 373637 Nov. 21

__________________________________________

CARTON GRIS S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

En los autos caratulados: STRAPPA JUAN FELIPE s/Declaratoria de herederos (81612013), que se



tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18va Nominación, a
cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler (jueza) Dra. Myrian Raquel Huljich (secretaria) se ha dictado
declaratoria de herederos el día 18 de Diciembre de 2013 mediante auto n° 3881 y en su parte
resolutiva expresa: Resuelvo: Declarar en cuanto por derecho hubiere lugar y sin perjuicio de
terceros,  que por  fallecimiento  de Juan Felipe  Strappa le  suceden en calidad de universales
herederos su cónyuge supérstite Florinda Maria Scarano y sus hijos Graciela Beatriz Y Alejandro
Strappa y Scarano.-  Póngase a los mismos en posesión de los bienes de la herencia que no
estuvieren poseídos por terceros.- Cése la intervención Fiscal si por otra causa no fuere necesaria.-
Insértese y hágase saber.- Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va
Nominación Rosario.- Expte N°816/2013.- Firmado Dra. Susana Silvina Gueiler (jueza) Dra. Myrian
Raquel Huljich (secretaria.)- En fecha 22 de Octubre de 2018 se ha diligenciado el oficio Nº2093 al
Registro Publico de Comercio a los fines de TRANSFERIR las Ciento Sesenta Mil Novecientas treinta
Una  CUOTAS  (160.931)  de  Un  PESO  ($1)  cada  una,  que  representan  Ciento  Sesenta  Mil
Novecientos treinta Un Pesos (160.931) de capital que correspondían al fallecido Don: STRAPPA
JUAN FELIPE, nacido el 12 DE Marzo de 1932, de apellido materno Budassi, Libreta de Enrolamiento
N°5.996.153,  casado  en  primeras  nupcias  con  Florinda  María  Scarano,  domiciliado  en  calle
Constitución N°1542 de esta ciudad, dentro de la sociedad: “CARTON GRIS S.R.L.” inscripta en ese
Registro en “Contratos” al Tomo: 155, Folio: 14049, N° 1077 de fecha 19/07/2004 a favor de sus
herederos declarados en autos, correspondiendo a su cónyuge supérstite Florinda Maria SCARANO,
argentina, nacida el titular del titular del DNI N°2.274.000, apellido materno Lázaro, domiciliada en
calle Iriondo Nº1265 Piso 2º de esta ciudad el cincuenta por ciento (50%) y a sus hijos Alejandro
STRAPPA, argentino, nacido el 4 de agosto de 1962, titular del DNI Nº14.758.457, casado en
primeras  nupcias  con  Susana  Lucia  Badio,  apellido  materno  Scarano,  domiciliado  en  calle
Gobernador Simón de Iriondo N°1420 esta ciudad y Graciela Beatriz STRAPPA, argentina, nacida el
30 de Octubre de 1958, titular del D.N.I. N°12.700.866, casada en primeras nupcias con Hugo
Daniel Baratto, apellido materno Scarano, domiciliada en calle Montevideo Nº3829 de esta ciudad,
el veinticinco por ciento (25%) a cada uno.

$ 90 373613 Nov. 21

__________________________________________

REALIDAD S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES.

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, se ha ordenado la siguiente
publicación correspondiente a la designación de de autoridades de REALIDAD S.A., según acta de
Asamblea Ordinaria y Acta de Directorio de fecha 18-09-2018:

Director  Titular  –  Presidente:  Sergio  Octavio  Rossi,  D.N.I.  Nº  18.198.401;  Director  Titular  –
Vicepresidente:  Cervosa  Sebastián  Matías,  D.N.I.  Nº  27.864.973;  y  Director  Suplente:  Alberto
Cristóbal Toselli, DNI Nº 6.299.521.

$ 45 375179 Nov. 21

__________________________________________



CANEPA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la composición del directorio de CANEPA S.A. designada por asamblea de fecha 9 de
octubre de 2018 para un ejercicio:

Directorio: Presidente: Laura Elena Vaquié L.C. 5.134.258, C.U.I.T. 27-0513428-0, con domicilio en
la calle San Lorenzo N° 722 Piso 2 Departamento 6 de la ciudad de Rosario, casada, nacida el
14/06/1945, de nacionalidad argentina, comerciante; Suplente: Rufino Carlos Joaquín de la Torre
D.N.I. 10.189.005, C.U.I.T. 20-10189005-9, con domicilio en la calle San Lorenzo N° 722 Sto piso de
la ciudad de Rosario, casado, nacido el 20/03/1952, de nacionalidad argentino, comerciante.

$ 45 373608 Nov. 21

__________________________________________

CARLOS USELLINI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la composición del directorio de CARLOS USELLINI S.A. designada por asamblea de fecha
9 de octubre de 2018 para tres ejercicios: Directorio: Presidente: Carlos Félix Usellini, argentino, de
profesión  productor  agropecuario,  nacido  el  9  de  abril  de  1957,  D.N.I.  12.804.915,  C.U.I.T.
20-12804915-1, casado, con domicilio real en la calle Viamonte N° 1856 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe; Suplente: Beatriz Eugenia Marull, argentina, de profesión abogada, nacida el
21 de febrero de 1961 D.N.I. N° 14.510.212, C.U.I.T. 27-14510212-5, casada, con domicilio real en
la calle Viamonte N° 1856 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 45 373612 Nov. 21

__________________________________________

CONCEPTO III S.R.L.

CONTRATO

Se hace saber que por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
lera. Nominación a cargo del Registro Público de Comercio, se ha ordenado la inscripción del
Contrato Social de CONCEPTO III Sociedad de Responsabilidad Limitada el cual se sintetiza en los
siguientes items:



1- Denominación Social: CONCEPTO III S.R.L.

2- Socios: José Luis Remersaro, de nacionalidad argentino, nacido el 13/08/1952, de profesión
arquitecto,  casado en primeras  nupcias  con María  del  Carmen Daiub,  con domicilio  en calle
Chacabuco  1950  de  la  ciudad  de  Rosario,  Pcia.  de  Santa  Fe,  D.N.I.  N°  10.629.194,  CUIT
20-10629194-3; María del Carmen Daiub, de nacionalidad argentina, nacida el 16/04/1954, de
profesión contadora pública, casada en primeras nupcias con José Luis Remersaro, con domicilio en
calle Chacabuco 1950 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, D.N.I.  N° 11.126.924, CUIT
27-11126924-1, Adrián Remersaro, de nacionalidad argentino, nacido el 31/07/1979, de profesión
Arquitecto, de estado civil casado en primeras nupcias con María Soledad Oddone, con domicilio en
calle España 1491 7mo. Piso Dpto. 1 de la ciudad de Rosario, con D.N.I. Nro. 27.163.979 y CUIT
Nro.  20-27163979-2;  Josefina Remersaro de nacionalidad argentina,  nacida el  25/11/1982,  de
profesión Contadora Pública, de estado civil soltera, con domicilio en calle Chacabuco 1950 de la
ciudad de Rosario, con D.N.I. Nro. 29.762.841 y CUIT Nro. 27-29762841-6; y Lucas Remersaro, de
nacionalidad argentino, nacido el 11/01/1988, de profesión Arquitecto, de estado civil casado en
primeras nupcias con Sabrina Mayra Sen, con domicilio en calle Chacabuco 1950 de la ciudad de
Rosario,  con D.N.I.  Nro. 33.513.611 y CUIT Nro. 20-33513611-0, todos hábiles para ejercer el
comercio.

3- Fecha del acta de constitución: 29 de Octubre de 2018.

4- Domicilio Social: calle España 1489, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

5- Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la construcción de edificios sobre terrenos propios
y/o de terceros, al igual que la realización de mejoras, reparaciones, mantenimiento y conservación
sobre inmuebles propios y/o ajenos.

6- Plazo de duración: cinco años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital:  $ 250.000.-,  representado por 2.500 cuotas de $ 100.-  cada una, que los socios
suscriben en la siguiente proporción: Jose Luis Remersaro y María del Carmen Daiub 425 cuotas
que representan $42.500, cada uno; y Adrián Remersaro, Josefina Remersaro y Lucas Remersaro
550 cuotas que representan $55.000, cada uno.- Los socios integran en dinero en efectivo en este
acto el 25%, es decir $ 62.500.- y el saldo restante dentro del plazo de 180 días contados a partir
de la fecha de inscripción.

8-  Administración:  La  administración  estará  a  cargo  de  uno  o  más  gerentes  socios  o  no,
designándose para tal cargo a Adrián Remersaro, Josefina Remersaro y Lucas Remersaro, quienes
actuarán en forma individual e indistinta.

9- Fiscalización: Por todos los socios.

10- Representación legal:  Adrián Remersaro, Josefina Remersaro y Lucas Remersaro, quienes
actuarán en forma individual e indistinta.

11- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Julio de cada año.

$ 90 373751 Nov. 21

__________________________________________



EMDEU S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber por el término
de un día la composición del directorio de EMDEU S.A. designada por asamblea de fecha 9 de
octubre de 2018 para tres ejercicios:

Directorio: Presidente: María Clotilde Usellini, argentina, de profesión productora agropecuaria,
nacida el 16 de febrero 1956, D.N.I. N° 12.369.853, C.U.I.T. 27-12369853-9, casada, con domicilio
real en la calle San Lorenzo N° 722 Piso 5 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; Suplente:
Rufino Carlos Joaquin De La Torre, argentino, de profesión comerciante, nacido el 20 de marzo de
1952, D.N.I. N° 10.189.005, C.U.I.T. 20-10189005-9, casado, con domicilio real en la calle San
Lorenzo N° 722 Piso 5 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 45 373615 Nov. 21

__________________________________________

ESTABLECIMIENTO DOÑA

OLGA CAMILA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así  dispuesto en los autos caratulados ESTABLECIMIENTO DOÑA OLGA CAMILA S.A.
s/Designación de autoridades, Expte. N° 2293 Año 2018, que se tramitan por ante el Registro
Público del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe,  se  hace saber  que por  Acta de Asamblea General  Ordinaria  de fecha 23/03/2018 se ha
procedido  a  la  designación  de  un  nuevo  directorio  compuesto  por:  Presidente:  Diego  Carlos
Giuggia, argentino, nacido el 22/03/1973, casado, Abogado, con domicilio en Lavalle 2304 de la
ciudad de San Jorge, DNI N° 22.989.039, CUIT N° 20-22989039-6. Vicepresidente: Virginia Beatriz
Giuggia, argentina, casada, nacida el 05/06/1976, comerciante, con domicilio en Urquiza 354 de la
ciudad de San Jorge, DNI N° 25.535.777, CUIT N° 27-25535777-3. Directora Titular: Norma Elda
Tano, argentina, nacida el 09/03/1945, divorciada, ama de casa, con domicilio en Moreno 1154 de
la ciudad de San Jorge,  L.C.  N° 4.621.122,  CUIT N° 27-04621122-2.  Director  Suplente:  Altieri
Bautista  Giuggia.  Argentino,  nacido  26/01/1945,  divorciado,  comerciante,  con  domicilio  en
Mendoza 1187 de la ciudad de San Jorge, DNI N° 6.295.468, CUIT N° 20-06295468-0.

Santa Fe, 22 de octubre de 2.018. Dr. Freyre, secretario.

$ 79,20 373670 Nov. 21

__________________________________________



EL DURAZNO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en autos caratulados EL DURAZNO S.A. s/Designación de autoridades,
expediente N° 2297 - Año 2018, en trámite ante el Registro Público, se hace saber que por Acta de
Asamblea General Extraordinaria Unánime de fecha 06/08/2018 se procedió a la designación de un
nuevo  directorio  compuesto  por:  PRESIDENTE:  ALBERTO  RENE  GAMARRA,  argentino,  casado,
comerciante, con domicilio en Belgrano 205 de la localidad de Landeta, provincia de Santa Fe,
nacido el 24/05/1962 DNI N° 14.683.420, CUIT N° 20-14683420-6; VICEPRESIDENTE: EDI SANTIAGO
PRIMO; argentino, casado, comerciante, con domicilio en Córdoba 246 de la localidad de Landeta,
provincia de Santa Fe, nacido el 17/04/1939, DNI N° 6.288.603, CUIT N° 20-06288603-0; DIRECTOR
TITULAR: ROMAN JESUS PRIMO; argentino, casado, Técnico en Administración de Empresas, con
domicilio  en  Emilio  Ortiz  1143 de la  ciudad de San Jorge,  provincia  de  Santa  Fe,  nacido  el
12/04/1967, DNI N° 17.910.380, CUIT N° 20-17910380-0; DIRECTORA TITULAR: LELI MARGARITA
LEONOR GRIBAUDO, argentina, casada, jubilada, con domicilio en Córdoba 246 de la localidad de
Landeta, provincia de Santa Fe. Nacida el 25/04/1943. DNI N° 4.504.502. CUIT N° 27-04504502-7;
DIRECTORA TITULAR: MARCELA ISABEL YORLANO, argentina, casada, ama de casa, con domicilio
en Belgrano 205 de la localidad de Landeta, provincia de Santa Fe. Nacida el 30/07/1964. DNI N°
18.215.267. CUIT N° 27-18215267-1; DIRECTORA TITULAR: MARCELINA BEATRIZ FERRI, argentina,
casada, ama de casa, con domicilio en Emilio Ortiz 1143 de la ciudad de San Jorge, provincia de
Santa Fe. Nacida el 16/01/1966. DNI N° 17.672.036. CUIT N° 27-17672036-6; DIRECTOR SUPLENTE:
DARIO ANGEL GAMARRA. Argentino, soltero, empleado, con domicilio en Belgrano 205, Landeta,
provincia de Santa Fe. Nacido el 10/08/1988. DNI N° 32.977.305. CUIL N° 20-32977305-2.

Santa Fe, 22 de octubre de 2.018. Dr. Freyre, Secretario.

$ 123,75 373671 Nov. 21

__________________________________________

FORNAX S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por acta de reunión de socios de fecha 4 de Setiembre de 2018, se resolvió:

1)  Duración Se prorroga su duración por  el  término de.  diez  (10)  años hasta el  día  19 de
septiembre de.2028.

2) Capital Social:. Aumentarlo a la suma de pesos Doscientos cincuenta mil ($250.000,00).

3) Composición del  Capital  Social:  En razón del  aumento la cláusula queda redactada de la
siguiente manera: El capital social se fija en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($
250.000,00) dividido en dos mil quinientas (2.500) cuotas de cien pesos ($ 100,00) cada una, que
los socios suscriben en la siguiente proporción: Carlos Hernán Rivero titular de la nuda propiedad
de un mil  quinientas (1.500) cuotas, o sea pesos ciento cincuenta mil  ($ 150.000.00),  Gisela



Andrea Rivero titular de la nuda propiedad de quinientas (500) cuotas, o sea pesos cincuenta mil ($
50.000.00) y Analia Mariela Rivero titular de la nuda propiedad de quinientas (500) cuotas, o sea
pesos cincuenta mil ($ 50.000.00), reservándose el derecho de usufructo el Sr Rivero José Carlos y
la Sra. Mastrogiuseppe Graciela.

4) Las demás cláusulas del contrato social no modificadas por la presente, quedan ratificadas.

$ 45 373588 Nov. 21

__________________________________________


